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Usando de la  prerrogativa que me 
concede el articuló ciento dos de la 
Constitución de la 'República, visto 
el informe del Tribunal Supremo y 
a propuesta del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se concede ai pado

san o Ricardo 'Cañabate Maurandi in
dulto de la pena de muerte que, por 
delito de rebelión militar, le ba sido 
impuesta por el Tribunal (Popular de 
'Granada, en Baza, el día doce de 
Agosto último, cuya pena se conmu
ta por la de treinta años dé interna- 
mi en t o en campos de trabajo, con las 
accesorias legales cor respondientes.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
¡siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A
El Presidente del Consejo de -Minis

tros,
JUAN N E G R 1N L O PE Z

La necesidad de rodear de las de 
bidas garantías los derechos que 1; 
Constitución y las Leyes otorgan < 
los Diputados a Cortés, y que consti 
tuyen el filero parlamentario, exig*<

dictar algunas normas aclaratorias 
sobre la jurisdicción competente pa
ra conocer de las causas que se si
guen contra aquéllos y procedimien
to aplicable.

iEn su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en ¿decretar :
1 Artículo primero. Si a l g ú n  Juez o 

Tribunal estimare que debe* dictar 
auto de procesamiento contra algún 
Diputado, lo comunicará al Congre
so con las formalidades que se ex
presan.en los artículos setecientos cin- ‘ 
cuenta y cinco y setecientos cincuen
ta y seis de la Ley de Enjuiciam ien
to criminal.

También, por'conducto del M inis
terio de Justicia, comunicarán los Jue
ces o Tribunales a la.Cám ara las pro
videncias o autos de detención, ai res
to, prisión o procesamiento dictadas 
contra un Diputado, así como los de 
reforma o revocación de dichas pro
videncias .0 autos.

Negada por el Congreso la admi
sión como Diputado de la persona 
■a que se refiere un suplicatorio, el 
Presidente de la  'Cámara lo comuni
cará al Juez, o .Tribunal competente, 
para que prosiga la 'sustancia¿ión que 
proceda.

Si el Congreso o 1a. Diputación per
manente denegase la autorización pa
ra procesar, se comunicará el acuer
do al Juez o Tribunal requirente, que 
dispondrá el sobreseimiento libre res
pecto al Diputado.

Se entenderá denegado el suplica
torio si transcurriesen sesenta días, a 
partir de la fecha en que la. Cámara- 
hubiese acusado recibo del oficio co
rrespondiente, sin tomar acuerdo res-, 
pe oto del mismo. ’

'Concedido el suplicatorio, corres
ponderá a las Salas de lo .Crimin-al 
o de lo Militar, en su caso, del T ri
bunal Supremo, el conocimiento de 
las causas contra Diputados, aun 
cuando sólo tengan carácter de elec
tos o fueran disueltas las Cortes a 
que .pertenecieran, procediendo en la  
forma prevenida en el artículo terce
ro de la Ley de nueve dé Lebrero de 
mil novecientos doce.

Artículo segundo. Quedan deroga
das las disposiciones que se opongan 
a lo prevenido en esté Decreto, ‘que 
comenzará a regir desde su publica
ción en la G A C E T A  DE LA R E 
P U B L IC A  y del cual se dará cuenta 
a L¡as Cortes. y

Disposición transitoria. Los pre
ceptos de este Decreto se aplicarán 
a los procedimientos y actuaciones a 
que se refiere, en los cuales no hubie
re recaído con 'anterioridad a su le 
cha sentencia firme o resolución de
finitiva.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZA Ñ A

El iPresidente del Consejo de Minis
tros,

JUAN N E G R IN  L O PE Z
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO S
A propuesta del Ministro de E sta

do y de acuerdo con el Consejo de 
MmstroS,

Vengo en disponer, con arreglo a 
los artículos veintitrés del Convenio 
de El Haya de veintinueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
y cuarenta y cuatro del Convenio de 
El Haya de mil ’ novecientos siete, 
ambos para  .el arreglo pacífico de las 
cuestiones internacionales, que don 
Vicente Cantos Figuerola cese en el 
cargo de miembro del Tribunal p e r
manente de arbitraje, para el que fué 
nombrado po'r 'Decreto de diez y nue
ve de Agosto de mil novecientos trein
ta y cinco.

D ado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil ' novecientos treinta y 
siete.

, M ANUEL AZAÑA 
El 'Ministro de Estado,.

JOSE 'GIRAL IPERJEIRA1

A propuesta del M inistro de E sta
do, y . de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer, con arreglo a 
los artículos veintitrés del Convenio 
de El Haya de veintinueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
y cuarenta y cuatro del Convenio de 
El H aya de mil novecientos siete, am
bos para eil arreglo pacífico de las 
cuestiones internacionales, que don 
Andrés Orozco Batista cese en el car
go de miembro del Tribunal perm a
nente de arbtraj'e, para el que fué 
nombrado por Decreto de diez y nue
ve de Agosto de mil novecientos trein
ta y cinco-. E 

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El -Ministro de E stado, .

JO SE GPRAL TEREBRA

A propuesta del Ministro de Es
tado, de acuerdo con el Consejo d e  
Ministros y en atención a ¡las -circuns
tancias que concurren en don Jacin
to Grau Delgado,

Vengo en nom brarle Enviado extra
ordinario y Ministro plenipotenciario 
de España cerca- del iseñor Presidente 
de ,1a Repúb 1 i-oa de P anam á.

Dado en Valencia, a quince de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
¡siete. '

M A NU EL .AZAÑA 
. 'Eil .Ministro de Estado,

JOSE GIRAL ¡P ERE IRA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
La Ley de Enjuiciamiento crimi

nal, en su artículo octavo, reprodu
ciendo literalmente el texto del pá
rrafo segundo d e l artículo doscientos 
noventa- y nueve de la Ley provisio
nal .sobre organización -del ¡Poder ju 
dicial, establece el principio de que 
la jurisdicción criminal es siempre 
improrrogablie. Eist-e precepto, que 
por su carácter básico ha sido obser
vado -con invariable rigor, por exi
gencia del sistema a que el enjuicia
miento obedece, no puede- mantener
se ahora .en toda su integridad. Im pe
riosos motivos, que tienen fuerza bas
tante para quebrarle, así lo deman
dan, y como ante las necesidades que 
la guerra a ha de ceder cualquier 
precepto normativo, por acusada -qu-e 
resulte su justificación, es deber -del 
Gobierno suprim ir los obstáculos que 
se opongan a la  obra que realiza, fa
cilitando, al propio tiempo, la  ‘ labor 
que a• las autoridades se -encomienda.

O rdenada la  evacuación de la po
blación civil de M adrid, no sólo por
que la  (lucha entablada lo requiere, 
sino porque se d-mpone también, por 
razones de orden hum anitario y de 
seguridad y tranquilidad social, d is
posiciones sucesivas han ido señalan
do las -normas para efectuarla, que 
no afectan a los que- se hallan priva
dos de libertad, en virtud de senten
cia dictada por los Tribunafes o por 
estar a las- resultas de procesos que 
contra ellos se siguen. La excepción 
no debe mantenerse, porque los mis
mos motivos que aconsejan ei despla
zamiento de la  población libre, acaso 
acentuados, concurren en la  reclu ida; 
m as como por sus especiales circuns
tancias, el precepto de' la Ley que de
clara la  improrrogabili-dad de la  ju 
risdicción penal supone una traba, es 
preciso salvarla , cuidando, sin em
bargo, de que aquel desplazamiento, 
que lleva consigo, como obligada con
secuencia, el de la mayor parte de 
los funcionariois judiciales que en Ma
drid actúan, por 'falta de cometido 
que jústiñque isu perm anencia en 
aquella capital, se verifique, de mane
ra que no llegue a producir el efec
to de desarticular un servicio que', 
como el de justicia, reclama, por su 
vital interés, las mayo ríes asisten
cias.

Elegidas las poblaciones de Valen
cia y .A lican te  par-a albergar a los 
reclusos que hayan de trasladarse de 
las prisiones de Madrid, la  jurisdic
ción de los Tribunales de esta, última 
capital ha de prorrogarse a los de 
Alicante y Valencia, incrementados, 
en la  medidas que las necesidades -de 
la justicia reclame, con el personal 
judicial y fiscal que allí presta’' ser

vicio y resulte innecesario para cons
titu ir los Tribunales y desempeñar 
los Juzgados cuya continuación se es
time conveniente.

De esta suerte se facilita la acción 
gubernamental, -sin detrim ento-de la 
Justicia ni perjuicio para los enjui
ciados, porque el temor de posible in
defensión de los presuntos delincuen
tes, por las dificultades -que ía prác
tica de las pruebas suscite, desapa
rece -en virtud -del auxilio que los 
Tribunales y Juzgados se prestan pa
ra la. 'efectividad de las actuaciones 
judiciales, conforme a las normas 
que en las Leyes rituarias se esta
blecen.

Fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del M inistro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero1. Se prorroga la 

jurisdicción criminal de los Jueces y 
T ribunales de Valenca y Alicante 
para -conocer de ¡los delitos y de los 
actos de hostilidad y desafección al 
régimen cometidos o descubiertos en 
la ^circunscripción de la  Audiencia 
Provincial de Madrd -o cuando en 

' aquella demarcación territorial hu
biese sido aprehendido o residiese el- 
p res unto reo.

La prórroga, ele jurisdicción a que 
se refiere el párrafo anterior ¡sólo ten
drá efecto en los casos en  que el acu
sado estuviese detenido dntro de la 
circunscripción de las Audiencias Pro
vinciales de Valencia o Alicante.

Artículo- segundo. Continuará fun
cionando la Audiencia Provincial de 
Madrid, quedando autorizado el Mi
nistro de Justcia para reducir el nú
mero de Tribunales Populares, Ju ra
dos y Juzgados que de ella depen
den y aumentar el de aquellos en las 
Audiencias ¡Provinciales de Valencia 
y Alicante.

Igualm ente se le faculta para de
term inar las normas que han de re
gular el acoplamiento de los funcio
narios que se desplacen de Madrid y 
-el modo de quedar integrados los T ri
bunales y Juzgados que en dicha ca
pital hayan de seguir ¡actuando, así 
como para dictar las disposiciones 
complementarias que requiera la eje
cución de este ¡Decreto.

Artículo tercero. Los Jueces espe
ciales al ¡servicio de ¡los Tribunales 
Populares, Jurados de Urgencia y de 
Guardia de M adrid, que hayan co
menzado la instrucción del sumario 
en las causas a que se refiere el ar
tículo primero, -continuarán su tra 
mitación hasta darlo por concluso, re
mitiendo lo actuado1 al Tribunal o Ju 
rado que este Decreto declara com
petente.

Artículo cuarto. No será necesania 
la comparecencia en el acto del jui
cio oral ante ¡los Tribunales de Va
lencia o Alicante, cuya jurisdicción 
5¿e prorroga, de los testigos residen-
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tes en M adrid , cuando cu declaración 
conste suficientem ente acred itada  en 
las d iligencias sum ariales.

A rtículo quinto. _Los mism os T r i
bunales de V alencia y A licante cono
cerán en revisión, cuando sea proce
den te , de los asuntos sentenciados por 
los de M adrid , cuando el presunto  
culpable se encuentre recluido en es
tablecim ientos situados en el te r r ito 
rio de  las p rov incias p rim eram en te 
citadas.

A rtículo  sexto. Se derogan ¡odas 
Las disposiciones que se  opongan a lo 
establecido en este 'Decreto, que em 
pezará a reg ir a p a r t ir  de su p u b li
cación y del que se dará  cuenta a 
las 'Cortes.

■Dado en V alencia, a quince de Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A NIJE 'L AZAÑA 
¡El M in istro  de Ju s tic ia , 

M A N U E L  D E IR U JO  Y OLE O ,

Por el D ecreto de seis de Septiem 
bre ú ltim o se han reorganizado los 
servicios de la  A dm in istrac ión  de 

Ju s tic ia  en todos aquellos te rrito rios 
cuya cap ita lidad  jud ic ia l está en po
d e r  de  los facciosos. A este efecto se 
ag regan  los Juzgados y T ribunales 
Popu lares que hasta  esa fecha obra
ban au tónom am ente, a las A udiencias 
P rov inc ia les  y T errito ria le s  más 
próxim as, a los efectos orgánicos ju 
risd iccionales y  d isc ip linarios de c a 
rác te r penal y c iv il, respectvám ente.

La ap licación  p rác tica  de esta  m e
d ida señala  la  necesidad  de m odifi
carla  en a lguno  de sus extrem os, to
d a  vez que p ara  el m ejor servicio y 
m ás ráp id a  actuación de la Ju s tic ia , 
conviene a g re g a r el te rrito rio  leal de 
lá prov incia  d e  Córdoba. ;a la  A udien
cia de C iudad  R eal, en vez de a la 
de Jaén , por ex istir m ejores y m ás rá 
pidas com unicaciones en tre  aque lla  
A udiencia y La zona cordobesa que 
con la que ac tua lm en te  tiene a su car
go la  resolución ■ eq a lzada  de los 
asuntos de carác ter p en a l p roceden
tes d e  los Juzgados de La ind icada 
zona.

■Por ú ltiipo , es necesario  señ a la r de 
una  m anera  concreta a qué A udiencia 
T e rr i to r ia l /deben co rresponder los 
asuntos civiles procedentes del te r r i
torio de Ja A udiencia de A lm ería , por 
no haberse  p rev isto  este caso en el 
Decreto a jiterio r y se r su superio r 
je rá rqu ico  n a tu ra l la A udiencia T e 
rrito ria l de G ran ad a , todavía  en p o 
der de los sublevados.

P o r l$s an terio res consideraciones, 
de acuerdo con el C onsejo de M inis
tros y a p ropuesta  del de Ju s tic ia , 

Vengo en d isponer:
A rtículo  prim ero . E l artícu lo  

gundo  del D ecreto de seis de Sep
tiem bre ú ltim o , queda redactado en 
la sigu ien te  fo rm a : «E l T rib u n a l P o 

p u la r de G ranada, residente en  Baza, 
ex tenderá su ju risd icc ión , en lo cri
m inal, a toda la zona leal de las A u
d iencias de G ranada y M álaga , que
dando adscrito , p a ra  todos los efec
tos o rgánicos, ju risd icc ionales y d is
cip linarios, a La A udiencia P ro v in c ia l 
de M urcia . Los asuntos civiles que 
procedan de los Juzgados de P rim e
ra  In s tanc ia  situados en territo rio  de 
la  ju risd icc ión  del T rib u n a l P o p u la r  
de G ranada  y los p roven ien tes de los 
Juzgados de P rim era  In s tan c ia  encla
vados en lia p rov incia  de A lm ería , se
rán de la  com petencia  en alzada de 
La A udiencia T e rrito r ia l de A lbacete.

A rtícu lo  segundo. E 1 artícu lo  
quinto del D ecre to  de seis de Sep
tiem bre ú ltim o  quedará  redactado en 
La sigu ien te  fo rm a : «C orresponderá a 
la A udiencia  P rov incia l de C iudad 
R eal, y, por ende, a su T rib u n a l P o 
p u la r , el en ten d e r de  los de lito s  co
m etidos en" el te rrito rio  ®*eal de la 
A udiencia de C órdoba y Les asuntos 
civiles procedentes* del m ism o, serán 
de La com petencia dq la A udiencia 
T e rrito r ia l de A lbacete. ,

Los Juzgados de P rim e ra  In s ta n 
cia de la zona cordobesa quedarán  
adscritos,' en lo crim inal, xa lia A u
d iencia  de C iudad R ea l, y en Lo ci
v il, a la T e rrito r ia l de A lb a c e te ,'p a 
ra todos los efectos orgánicos, ju r i s 
d iccionales y d isc ip linarios que res
pectivam en te  procedan .

A rtícu lo  tercero. D e -este D ecreto 
¡se d a rá  cuen ta  a la s  Cortes y em pe
zará a reg ir desde el d ía  de su p u 
b licación en la G A C E TA  D E LA 
'R E P U B L IC A .

D ado en V alencia , a quince de Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E 1 M in i s t r o de J usti c ía , 

¡M AN UEL D E  IR U JO  Y OLLO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS

La efectividad de ' los derechos que,' 
conforme a la Orden de veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos tre in ta  
y seis, devengan los funcionarios de la 
Administración Central dependientes de 
la Subsecretaría de H acienda que han 
sido desplazados a Valencia, exige va 
la concesión de un crédito extraordina
rio que perm ita reponer las consigna
ciones anteriorm ente utilizadas con des
tino al abono de aquellas atenciones y 
hacer frente al im porte de los nuevos 

derechos que por los mismos se acredi
ten en lo que resta de ejercicio.

A fin de obtener la concesión <áe es

tos nuevos recursos se lia instruido un 
expediente, en el que han recaído infor
mes de la Intervención general y del 
Consejo de Estado, favorables al otor
gam iento de los mismos por medida 
gubernativa.

Y, fundado en unos y otros motivos, 
a propuesta del M inistro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Conse
jo de M inistros y como caso com pren
dido en- las excepciones del apartado 
a) del artículo ciento catorce de la 
Constitución,

Vengo, en decretar lo, siguiente : 

Artículo primero. Se concede un cré
dito extraordinario de un millón s e to -  

cicutas setenta 3* tres mil diez pesetas 
a un grupo adicional que se figurará 
en el capítulo tercero «Gastos diver
sos», artículo, cuarto «Auxilios, subven
ciones y subsidios», del Presupuesto en 
vigor de la Sección décim otercera de 
Obligaciones de los D epartam entos 
m inisteriales, destinado a satisfacer du
rante el ejercicio actual, a los funcio
narios dependientes de la Subsecreta
ría de Hacienda, la subvención señala
da por la Orden circular de la Presi
dencia del Consejo de M inistros de 
veintiséis de Noviembre de mil nove
cientos tre in ta  y seis.

Artículo segundo. El im porte del 
antedicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma prevista por el a rtí
culo cuarenta y uno de la Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la H a
cienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Decre
to.

Dado en Valencia, a quince de O ctu
bre de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEL AZ'AÑA 
El M inistro de H acienda y Economía, 

JUAN N EG RIN  LOPEZ

El increm ento experim entado duran
te el año por las fuerzas que constitu- 

en los efectivos de la M arina m ilitar 
y la modificación introducida en sus 
devengos a consecuencia del actual con
flicto bélico, T a n  originado una insufi
ciencia en los créditos afectos al pago 
de haberes del personal de referencia, 
que sesulta preciso y urgente rem ediar 
para que no se ocasione retraso alguno 
en el abono de los devengos que por él 
se produzcan.

A tales fines sey ha instruido un ex
pediente en que constan lo sinform es 
de la Intervención general y del Con
sejo de Estado, favorables a la conce
sión de nuevos recursos por medida 
gubernativa.
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Y  fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del M inistro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, como caso comprendido 
en las excepciones del apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Constitu
ción,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Se concede un su

plemento de crédito de cincuenta y cin
co millones de pesetas al figurado en 
el capítulo primero ((Personal», del P re 
supuesto en vigor de la Sección quinta 
d e . Obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales, Subsección primera. .«Ma
rina». .

Artículo segundo. E l importe de es
te suplemento de crédito se cubrirá en 
la forma dispuesta por el artículo cua
renta y uno de la Ley  de primero de 
Julio de m il novecientos once.

Artículo tercero. ID Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de la presente dis
posición.

Dado en Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y  siete 

M A N U E L A Z A Ñ A  

ID Ministro de Hacienda y Economía, 

JU A N  N E G R IN  LO P E Z

E l restablecimiento de la Dirección 
general de los Registros y d'el Notaria
do, dispuesto ppr Decreto de cinco de 
Julio último, impone la necesidad d-e 
restablecer asimismo los créditos indis
pensables para hacer efectivos los gas
tos que su subsistencia requiere duran
te el segundo semestre del ejercicio ac
tual, puesto que, debido a que la" su
presión se llevó a 1 efecto con anteriori
dad a la vigencia del Presupuesto en 
vigor, no existen en éste consignacio
nes afectas a su sostenimiento.

Con la ncesidad y  urgencia de la con
cesión de los nuevos créditos han mos
trado su conformidad la Intervención 
general y  el Consejo de Estado.

Fundado, en tales consideraciones y 
habiéndose estimado por el Gobierno, 
incluido el caso entre las excepciones 
del artículo ciento catorce de la Cons
titución, a propuesta del Ministro, de 
Hacienda y Econom ía, de i&cuerdo con 
el Consejo de M inistros y en uso de la 
expresada autorización constitucional,

Vengo en decretar lo, que sigue :

Artículo prim ero. Se conceden al v i
gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción tercera de Obligaciones de los D e
partamentos m inisteriales «Ministerio 
de Justicia», cuatro créditos extraordi
narios importantes en junto treinta y 
seis mil setecientas cincuneta pesetas, 
destinados a satisfácer Tos gastos que

origine durante el año en curso el fun
cionamiento de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado, con 
la siguiente distribución y aplicación : 
Al capítulo primero «Personal», artícu
lo primero «Sueldos», grupo primero 
«Ministerio, Subsecretaría y Direccio
nes generales», concepto adicional «Di
rector general de los R egistros y del 
Notariado, a diez y ocho mil pesetas 
anuales», nueve mil pesetas ; al mismo 
capítulo primero, artículo segundo 
«Otras remuneraciones», grupo undéci
mo «Gastos de representación», concep
to adicional «Del Director general de 
los Registros y  del Notariado, a seis 
mil pesetas anuales», tres m il pesetas ; 
al capítulo segundo «Material», artícu
lo primero «De Oficina, no inventaria- 
ble», grupo primero «Ministerio, Sub
secretaría y Servicios generales», con
cepto adicional «Para gastos de escri
torio, enterado, teléfono, útiles y  gas
tos de limpieza, suscripciones a pren
sa y, en  general, para todos los gastos 
de esta clase de la Dirección general 
de los Registros y  del Notariado, a 
treinta y una mil quinientas pesetas 
anuales», quince mil setecientas cin
cuenta pesetas ; y  al. capítulo tercero 
«Gastos diversos», artículo primero «De 
carácter general», grupo séptimo «Se
cretarías», concepto adicional »Para gas
tos" de ifiaterial y otros de la Secre tara  
particular del Director general de los 
Registros y del Notariado,, a diez y ocho 
mil pesetas anuales», nueve mil pese
tas.

Artículo segundo. E l importe de los 
indicados créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno, de la  L e y  de 
Administración y Contabilidad de la 
H acienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Decre
to.

Dado en Valencia,, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y  siete

M A N U E L AZA Ñ A ' • 

E l Ministro de Hacienda y  Economía, 

JU A N  N E G R IN  L O P E Z

Al reorganizar  p o r  Decreto de vein
tisiete de Mayo último, los servicios 
afectos al Ministerio de Hacienda y 
Economía, se creó la Dirección gene- 
ral de Abastecimientos, cuya constitu
ción 3r funciones se regularon en cinco 
de Julio siguiente.

E n  esta segunda disposición se pre
vino, la forma de atender a algunos de 
los gastos que habría de originar el 
nuevo Centro, a base de la utilización

de otros créditos que quedaban dispo
nibles por la refundición de los M inis
terios de Industria y Comercio ; pero 
como ¡el desenvolvim iento de las acti
vidades que se le encomendaron re
quiere la habilitación de otras dotacio
nes que hagan efectiva y  eficaz su ac
tuación, se ha instruido un expediente 
de concesión de créditos extraordina
rios, en el que han emitido informes 
favorables a la necesidad y urgencia 
de los gastos la Intervención general y 
el Consejo de Estado.

Con tales fundamentos, a propuesta 
del M inistro de Hacienda y Economía, 
de acuerdo con el Consejo dé M inistros, 
que ha estimado comprendido el caso 
en las excepciones del artículo ciento 
catorce de la Constitución, y en uso de 
estas autorizaciones,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se conceden al v i

gente Presupuesto de gastos de Obli
gaciones de los Departamentos m inis
teriales, varios . créditos extraordina
rios, imputables a grupos adicionales 
de la Sección décimotercera, que con 
la denominación «Dirección general de 

' Abastecimientos» y el importe total de 
trescientas ochenta y una mil seiscien
tas siete pesetas catorce céntimos, se 
figurarán en los capítulos y artículos 
que a continuación se citan :

E n  el capítulo primero «Personal», 
artículo segundo «Otras remuneracio
nes», ciento cuarenta mil cuatrocientas

/
ochenta y cinco pesetas once céntimos, 
como sigue : nueve mil cuatrocientas 
setenta y nueve pesetas diez y seis cén
timos, equivalentes a diez y nueve mil 
quinientas anuales, para diferencias de 
sueldo a los funcionarios del Estado, 
agregados a los servicios de la D irec
ción, sin que puedan corresponder por 
este concepto más de cuatro m il pe
setas anuales a los Je fes  de Sección, 
dos mil a los de Negociado, mil a los . 
Oficiales y  quinientas a los Auxiliares ; 
cincuenta y seis mil trescientas ochen
ta y siete pesetas ochenta y  nueve cén
timos para remuneraciones al personal 
de libre designación d * la Dirección, 
sin qúe este personal adquiera el ca
rácter de funcionario, público ni pueda 
alegar derecho alguno como funcionario 
del Estado por el tiempo que sirva al 
mismo, con el detalle anual que sigue ; 
dos Je fes  de Sección para las de Com
pras y distribución, respectivam ente, 
a ocho mil pesetas ; seis Je fes  de N e
gociado, cuatro de la Sección de Com
pras y dos de la de Distribución, una 
de ellos para Transportes, a seis m il ; 
don Interventores delegados de prim e
ra clase en los organismos provinciales 
y m unicipales, a seis m il ; cuatro In
terventores delegados de segunda clase
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en los mismos organismos, a cinco mil, 
y ocho Interventores delegados de ter 
cera clase con igual destino, a cuatro 
mil ; setenta y cuatro mil seiscientas 
diez y ocho pesetas seis céntimos para 
gratificaciones por jornadas ex trao rd i
narias, a razón de ciento cincuenta, y 
tres mil quinientas anuales, a todo el 
personal de la Dirección ; al mismo ca
pítulo primero, artículo¡ tercero «Asis
tencias y dietas»., treinta y cuatro mil 
ochocientas cuarenta y nueve pesetas 
ochenta, y dos céntimos, correspondien
tes a la suma anual de setenta y una 
mil sesenta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos, para dietas, a razón .de 
veintidós pesetas cincuenta céntimos, 
a los Interventores delegados de pri
mera clase y Delegados de Compras en 
provincias, y de quince pesetas a los 
Interventores delegados de segunda y 
Tercera clase ; a igual capítulo prim ero, 
artículo cuarto «Jornales», trece mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas, que 
al respecto anual de veintisiete mil t r e s 
cientas setenta y cinco, se destinan pa
ra cinco Delegados de Compras en pro
vincias, a quince pesetas d ia ria s; al 
capítulo segundo «Material», artículo 
primeroi «De Oficina, no inventariable», 
cuarenta y ocho mil seiscientas once 
pesetas con once céntimos, para las 
atenciones de dicha clase de las Ofici
nas centrales y provinciales, a razón 
dé cien mil pesetas anuales ; al mismo 
capítulo segundo, artículo segundo «De 
Oficina, inventariable», catorce mil qui
nientas ochenta y tres pesetas tre in ta  
y tres céntimos, para las atenciones de 
dicha clase de las Oficinas cen tra le s ' y 
provinciales, a razón de tre in ta  mil pe
setas anuales ; a igual capítulo segun
do, artículo quinto «Obras de adapta
ción, conservación y reparación», dos 
mil cuatrocientas tre in ta  pesetas c in 
cuenta y cinco céntimos para las de 
dicha clase que sea preciso, realizar, a 
razón de cinco mil pesetas anuales ; al 
capítulo tercero «Gastos diversos», a r
tículo primero «De carácter general», 
noventa y . siete mil doscientas veinti
dós pesetas veintidós céntimos, como 
sigue : cuarenta y ocho mil seiscien
tas once pesetas once céntimos, para 
dietas y gastos de locomoción, en viajes 
al extranjero: y por el territorio  nacio
nal, en «servicio, de inspección, d¿l Di
rector y del personal de los servicios 
centrales, a cien mil pesetas anuales ; 
y cuarenta y ocho m il seiscientas once 
pesetas con once céntimos, para gastos 
im previstos de la Dirección general al 
mismo im porte anual que el concepto 
anterior ; y al capítulo cuarto «Gastos 
de carácter extraordinario o ¿de prim er 
establecimiento», artículo segundo, «Ins
talaciones», trein ta m il.pesetas por una

sola vez, distribuidas en los conceptos 
de «Mobiliarios e Instalaciones propia
mente dichas», con veinticinco, mil y 
cinco mil pesetas respectivam ente.

Artículo segundo. E l im porte de los 
indicados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma expuesta por el a r
tículo cuarenta y uno, de la Gey de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Decre
to.

Dado leu Valencia, a. quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta' y siete.»

' ■ MANUEG AZAÑA 

El M inistro de H acienda y Economía, 
JUAN N EG R IN  GOPEZ

La experiencia de varios meses ha 
venido a dem ostrar la beneficiosa in
fluencia de la acción tu telar del E s ta 
do en la situación económica de las in 
dustrias, muy especialm ente con la 
nueva modalidad de sum inistro de p ri
meras m aterias, que ha resuelto pro
blemas que, por su elevación, la inicia
tiva privada no hubiera podido resol
ver por sí misma.

“Aconseja, pues, la conveniencia na
cional la continuación de aquellas acth 
vidades, haciéndose pregiso dotarlas 
de los medios necesarios para su desen
volvimiento, posible hasta  ahora, g ra 
cias a la concesión por el Tesoro de 
anticipaciones de fondos que es opor
tuno saldar. /

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta del 
de H acienda y Economía, se decreta lo 
siguiente :

Artículo primero. Cuando una em 
presa o grupo de em presas intervenidas 
o incautadas lo, solicite, o cuando razo
nes de conveniencia o de in terés na
cional lo aconsejen,, el M inisterio le 
H acienda y Economía, a propuesta de 
las Direcciones generales de Industria  
o Minas, y previo expediente, debida
m ente intervenido, podrá ■ acordar la 
adquisición de prim eras m aterias útBes 
a la industria, verificándose el pago 
con cargo a la cuenta de crédito de 
tre in ta  millones de pesetas concertada 
con el Banco de Crédito: Industria l por 
virtud de la autorización concedida por 
Decreto de cinco de Marzo últim o, de 
la que, a este fin, podrá disponerse en 
la cuantía necesaria.

A rtículo segundo. E l im porte de las 
prim eras m aterias cedidas se hará  efec
tivo antes de ser retiradas del muelle 
o almacén, e ingresará directam ente, 
como reembolso, en la expresada cuen
ta de crédito,

Artículo tercero. Ga adquisición de 
prim eras m aterias, por su finalidad y 
naturaleza, podrá hacerse directam en
te, sin las form alidades de subasta o 
concurso, qué en este caso se considera 
ineficaz, si bien procurando siempre 
las condiciones más ventajosas en cali
dad, precio y forma de pago, circuns
tancias que se acreditarán debidam ente 
en el expediente.

Artículo ' cuarto. E l M inisterio ae 
Hacienda y Economía, a propuesta de. 
la Dirección general de Industria  o de 
la de Minas, podrá disponer de las can
tidades indispensables para cubrir los 
gastos de todás clases,.inc luso  los de 
personal, que el servicio de Sum inis
tros origine, así como de la necesaria 
para reem bolsar al Tesoro de sus an ti
cipos, m ediante el oportuno expedien
te en uno, y otro caso.

A los efectos de cubrir todos los gas
tos que la recepción, adm inistración V 
distribución de las prim eras m aterias 
ocasionen, las Direcciones generales 
respectivas quedan autorizadas para r-.- 
cargar el precio de la cantidad m ínim a 
indispensable, según la índole de aqué
llos, pudiendo, dichas Direcciones soli
citar del M inisterio que se libren a ju s
tificar en los plazos reglam entarios las 
cantidades^ urgentes para tales atencio
nes.

Artículo quinto. Del presente De
creto, que em pezará a regir desde la 
fecha de su prom ulgación, se dará en 
su día cuenta a las Cortes.

Dado ¡en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y siete, 

MANUEG AZAÑA 
El M inistro de H acienda y Economía, 

JUAN N EG R IN  GOPEZ

De acuerdo, con el Consejo de M inis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Econom ía,

Vengo en nom brar D irector general 
de lo Contencioso del Estado a don 
Eleazar H uerta Valcárcel. 

Dado en Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEG AZAÑA 
El M inistro de H acienda y Economía,

JUAN N EG R IN  GOPEZ
• /

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros, a propuesta del de Hacienda v 
Economía, -

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Comité de Explo
tación de Ferrocarriles, en represen ta
ción del M inisterio de H acienda y Eco
nomía, h a ' presentado don Isidoro Ver- 
gara y Castrilion,



Gaceta de la República.—-Núm. 289 16 Octubre 1937 187

Dado en Valencia, a quinde de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
DI Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía, 

Vengo en nombrar Director general 
de Carabineros a don Víctor Salazar 
Herrero.

Dado en Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

D ECRETO S

De acuerdo Con el Consejo de Minisr 
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Luchas 
Sanitarias ha presentado don Rafael 
Jordá Alonso.

Dado en Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pública 

y Sanidad,
JESU S HERNANDEZ TOMAS

Por Decreto de cuatro de Agosto d e  
mil novecientos treinta y seis fué crea
da una Comisión asesora, presidida por 
un Delegado del Gobierno, para proce
der a la reorganización del Instituto 
Geográfico y  a la depuración de su per
sonal. ' i

Esta Comisión se modificó por Orden 
ministerial de diez de Octubre del mis
mo año, ante la necesidad de adaptar
la a las circunstancias de aquel nu> 
mento, dándole1 el carácter de rectora, 
que anteriormente no tenía, variando 
algunos de sus componentes y mante
niendo en su presidencia al mismo De
legado: del Gobierno. Actualmente, pasa
do el período, en que fué necesario adop
tar aquel sistema, aun reconociendo co
mo es de justicia la meritoria labor rea
lizada por el Delegado; del Gobierno y 
el acierto con que ha actuado la Comi
sión, se hace preciso restablecer la di
rección unipersonal, como administra

tivamente es preceptivo en un Centro 
oficial de esta naturaleza, y volver a la 
total normalidad en su funcionamiento 
una vez desaparecidas las causas que 
aconsejaron alterarlo al estallar el mo
vimiento subversivo. Por lo anterior
mente expuesto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Sanidad,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Queda disuelta ía. 

Comisión que, bajo la presidencia de 
un Delegado del Gobierno, venía ri
giendo el Instituto Geográfico.

Artículo segundo. Se restablece la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico, con todas las atribuciones qtie co
mo tal le corresponden.

Dado en, Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro dé Instrucción pública 

y Sanidad,
JESU S HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con el Consejo; de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Sanidad,

Vengo en nombrar Director general 
del Instituto Geográfico a don Rafael 
Soriano Gómez.

Dado en Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de Instrucción pública 

y Sanidad, .
JESU S HERNANDEZ TOMAS

Comprobado suficientemente por los 
informes recibidos con posterioridad a 
sil separación que don Angel del Río 
Soler, funcionario administrativo del 
Instituto provincial de Higiene de Ma
drid, se ha mantenido leal al régimen 
constituido al producirse el movimien
to sedicioso, sin incurrir en negligen
cia alguna en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo, de acuerdo, con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Sanidad,
1 Vengo en disponer quede siñ efecto 
la separación, decretada en diez de Di
ciembre último, de don Angel del Río 
Soliér, reintegrándole al empleo; y des- 
tinoo; que ocupaba al disponerse su baja 
definitiva.

Dado en Valencia, a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

MANÜEL’ÁZAÑA ' 
El Ministro de Instrucción pública 

y Sanidad,
JESU S HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO DE COMUNI- 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Autorizado el Gobierno, por De
creto de diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis, para que, 
a propuesta del titular del departa
mento correspondiente y por acuerdo 
del Consejo de 'Ministros, acuerde la 
contratación directa o la ejecución 
por. administración da obras y ser
vicios, y m en tras perduren las actua
les circunstancias, a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones, Transpor
tes' y Obras públicas, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Caste
llón para la ejecución por adminis
tración de las obras de consolidación 
•de laderas en el tramo segundo, trozo 
cuarto de la segunda sección de la ca
rretera de Tales al confín de; la pro
vincia y por su presupuesto de admi
nistración, importante ciento veinti
dós mil trescientas 'treinta y nueve 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos.

Artículo segundo. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras su
perior a dos meses, las cantidades 
precisas para, atender a las mismas 
se librarán de ^cuerdo con lo pre
visto en el artículo segundo de aque
lla disposición.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
s iete i

M AN UEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BEIRNARDO G IN ER  DE LOS RIOS

Desde los primeros momentos de la 
rebelión militar se ha procurado co
rregir las perturbaciones que forzo
samente habían de ocasionar en la
marcha normal de las obras públicas, 
dictando al efecto varias disposicio
nes, entre las que se encuentran los 
Decretos de once y veintiséis de Agos
to del año mil novecientos treinta y 
seis, 'referentes al pago de jornales y 
expedición de certificaciones de obras 
ejecutadas, y veintiséis de 'Diciem
bre del mismo año, dando normas pa
ra rescindir las contratas cuyos con
tratistas hayan desaparecido, aban
donando las obras a ellos encomen
dadas.

Existe gran número de contratas en 
las que, no obstante continuar al 
frente de ellas los respectivos ad ju
dicatarios, ha sido preciso suspender 
los trabajos o disminuir la marcha 
normal de los mismos, por lo que for-



188 16 Octubre 1937 Gaceta de la República.—Núm. 289

zosámente han de terminarse fuera 
•del plazo contratado y con las consi
guientes sanciones establecidas en el 
pliego de condiciones generales de 
trece de Marzo de mil novecientos 
tres y en el de condiciones particula
res de las contratas respectivas, sin 
que esta situación pueda remediarse 
con las prórrogas concedidas corrien
temente/ fundadas en circunstancias 
accidentales, pero no de la duración 
y gravedad que caracterizan a las ac
tuales.

Es conveniente, por consiguiente, 
pueda irse rescindiendo, sin pérdida 
de fianza, aquellas contratas cuyas 
obras no pueden continuarse, per es
tar enclavadas en . territorio faccio
so o aquellas otras que no puedan 
continuarlas normalmente los adju
dicatarios en vista de los informes 
necesarios que garanticen- la justicia 
de la resolución.

!En las condiciones expresadas se 
encuentran las obras de la variante 
de Belinchónn, entre os puntos kilo
métricos 75*694 al 76*040 de la ca
rretera de Madrid a Castellpn, infor
madas favorablemente por la Jefatu
ra del Circuito Nacional de Firmes 
Espeeciales.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
'Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones,' Transportes 
y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Por el Ministro 

de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas se procederá a la res
cisión, sin pérdida de fianza, de la 
contrata de las obras de la  vanante 
de Relinchón, entre los puntos kilo
métricos 75*694 y 76*040 de la carre
tera de Madrid a Castellón, quedan
do dicha fianza libre en lo que afec
te al Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas y so
metida a las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Hacien
da y Economía.

Artículo segundo., Se autorza a la 
Jefatura del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales para la ejecución de 
las mencionadas obras por el sistema 
de administración, una vez efectuada 
la liquidación correspondiente a las 
obras ejecutadas.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil no vecen tos treinta, y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BER N A RD O  G IN E R  DE TOS RIOS

E l artículo tercero del Decrrto de 
siete de Marzo último confiere al Mi
nistro de Comunicaciones, Transpor
tes y Obras públicas la facultad de 
poder constituir, en las provincias de 
Murcia y Castellón de la Plana, Co
misiones análogas a la creada por

dicho Decreto para estudiar la  red 
de carreteras de enlace en la zona 
naranjera de la  provincia de Valen
cia, y este Ministerio, considerando 
que en la de Alicante existen asimis
mo extensas zonas destinadas al cul
tivo del naranjo, que no deben ser 
excluidas de los beneficios que se ob
tendrán por la realización de la me
jora expresada, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes . 
y Obras públicas,

Vengo e n  decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se constituyen, 

dependiendo directamente de la D i
rección general de Carreteras y C a
mino^ vecinales, tres Comisiones que, 
en el plazo, de cuarenta días, estudia
rán y propondrán, cada una en su 
provincia, una red de carreteras de' 
enlace en la zona naranjera de las 
provincias de /Murcia, Castellón de la 
Plana y Alicante, incluyendo en la 
propuesta el estudio económico de la 
ejecución del plan respectivo a que 
se refiere el artículo tercero del De
creto de trece de Mayo último. ;

xArtículo segundo. Cada una de las 
Comisiones estará compuesta por el 
Inspector Regional de Obras públi
cas, que la presidirá; el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Explotación de Ferrocarri
les, un Ingeniero del Circuito-Nacio
nal de Firmes (Especiales, un Inge
niero del Consejo provincial, el Jefe 
de la A.sesoría Jurídica del Ministe
rio de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas, un representnate del 
/Ministerio de Hacienda y el personal 
auxiliar que, a propuesta de la Co
misión respectiva, designe el Director 
general de Carreteras y Caminos ve
cinales.

Artículo tercero. Por el .Jefe de 
Obras públicas de cada provincia, con 
las asistencias que por el Ministro 
del ramo se le concedan, se redacta
rá, en el plazo máximo de cuaren
ta y cinco días, el proyecto de los ca
minos rurales que figuren en la  pro
puesta de la Comisión y los reforma
dos de los caminos; vecinales que así 
lo requieran, debiendo regir para es
tos proyectos, las reglas técnicas con
signadas en el artículo primero de, 
eitadp (Deecreto de trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete.

Artículo cuarto. Una vez termina
da la redacción de los proyectos de 
cada provincia, se abrirá una infor
mación pública, con sujeción a las 
prescripciones señaladas en el artícu
lo cuarto del repetido Decreto de tre 
ce de Mayo de mil novecientos •:rein- 
ta y siete, oyendo, además, al 'Conse
jo provincial y sirviendo de base a 
la información dichos proyectos y eí 
estudio económico de la  ejecución dei 
plano.

Artículo quinto. Los gastos que 
ocasionen los trabajos de las Comi

siones, así como los del estudio v re
dacción de los proyectos a que se re
fiere el artículo tercero, serán abo
nadas, según sú naturaleza, con car
go a los créditos concedidos en los ca
pítulos primero, artículo tercero, 
grupo séptimo, conceptos segundo 
tercero, artículo primero, grupo se
gundo, concepto segundo, y arvícu'o 
quinto, grupo primero, concepto cuar
to, pudiendo aplicarse la remunera
ción. a los miembros de las Comisio
n e s  y  al personal facultativo, por una 
labor respectiva, al fondo común 
creado por la  Orden de siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.

' Artículo sexto. Por el Presidente 
de las Comisiones se ordenarán los 
trabajos de modo que la permanencia 
de los Vocales fuera de su residencia 
oficial se reduzca a un mínimo indis
pensable.
. Dado en Valencia, a quince de Oc

tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras . públicas, 

BERN ARD O  GIíNER DE LOS RIOS

Entre el personal de la Escala, de 
Repartidores del Cuerpo de Telégra
fos se viene sintiendo cierto descon
tento, justificando por la subsistencia 
de unas normas reguladoras de sus 
ascensos que, lejos de ajustarse a la 
equidad, son resultado de las corrup
telas políticas característiicas del ré
gimen derrocado, que favorecía a 
unos funcionarios en perjuicio de 
otros menos afortunados.

Existe las anomalía de que funcio
narios con menos años de servicios 
•están colocados en el escalafón de
lante de otros más antiguos, y tam
bién, la de haber ingresado* algunos, 
no por la úLitma categoría, como se
ría lógico, sino por otra más eleva
da que no habían alcanzado Repar
tidores con muchos años de 'antigüe
dad 'en el servicio de reparto*.

Con el fin de corregir las irregula
ridades apuntadas y de establecer 
normas justas que no lesionen las as
piraciones de los Repartidores, sus 
ascensos se producirán por riguroso 
orden de (antigüedad, contada desde 
la toma de posesión del primer nom
bramiento que figure en el escalafón 
vigente.

En su virtud, de acuerdo con e¡ 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas,

Veno-o en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Las vacantes 

que hay en la actualidad y las que 
en lo sucesivo se produzcan y origi
nen ascensos en las plantillas de la  
Escala de Repartidores de Telégra
fos, serán cubiertas por los fundo-
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narios -de la clase inmediata. inferior 
a aquella en que ocurra la vacante y 
por el orden de antigüedad, contada 
desde la fecha en que tomó posesión 
de su  prim er destino en el 'Cuerpo 
de ¡Repartidores, sin ' otra excepción 
que ,1a de aquellos que hubieran per
dido su posición relativa por virtud  
de expediente disciplinario, en cuyo 
caso se atenderá a las vicisitudes del 
correctivo, si np fuera invalidado.

Artículo segundo. 'Los ascensos se 
conferirán gradualm ente por clases, 
pasando de la inferior a la inm edia
ta superior, donde ei funcionario es
perará otra nueva vacante en el lu 
gar que por antigüedad de R eparti
dor le corresponda hasta que recupe
re su puesto.

iMi-entras dure la rectificación del 
escalafón que por el presente /D ecre
to se establece, ningún funcionario 
podrá ser rebajado de la 'ca tegoría  que 
hoy tiene, en la que perm anecerá 
hasta que dicha rectificación se veri
fique.

Artículo tercero. Se  faculta ál Mi
nistro de Comunicaciones, T ranspor
tes y Obras públicas p a ra  resolver las 
dudas a que d iera lu^ar la  aplicación 
de esta disposición.

Artículo cuarto.* El Gobierno da 
rá cuenta a  las Cortes de esté De
creto.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos trein ta y 
-siete.

M ANUEL AZAÑA
El ¡Ministro de Comunicaciones, 

T ransportes y Obras públicas,
BE'RNARDO**GINER IDE LOS RIOS

En aplicación del Decr e to  de ocho 
de Abril último (GACETA del n u e
ve) y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a  propuesta del- de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú 
blicas,

Vengo en reintegrar en su empleo 
de Oficial segundo del Cuerpo de Te- 
légrafos a don Alberto Bellido y Ca
rreras, combatiente forzoso del cam
po rebelde presentado volúntariam en
te en nuestras filas, y a reserva de 
lo establecido en ei Decreto de vein
tisiete de Septiembre de mil novecien
tos tre in ta  y seis. /

Dado en Valencia, a quince de Oc- 
t ubre de mil ,novecientos treinta . y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS RÍOS

A propuesta de la  Jun ta nombra- 
por Orden m inisterial de diez y 

nueve de Julio último, para revisión 
de instancas y cuestionarios que de

term ina el Decreto de veintisiete de 
Septiembre de m i1 novecientos trein
ta  y seis y como consecuencia de lo 
establecido por el artículo segundo 
4e- igual disposición de siete del ac
tual, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a prepuesta. del de Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en dec re ta r:
El reintegro' al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de derechos, (en 
las condiciones que establece el apar
tado a) del artículo tercero del pri
mero- de los citados Decretos, a los 
funcionarios siguientes :

Don Pedro Melich Ru.ll, OficiaLpri
mer o del Cuerpo de Telégrafos, y 
don Ramón González' de la -Higuera 
y Carrillo de Cisneros, R epartidor de 
Telégrafos co n  m il setecientas cin
cuenta pesetas de haber anual.

Dado en Valencia, a- quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
■siete.

M ANUEL AZAÑA 
El ¿Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO G IN E R  D E LOS RIO S

La necesidad de. que, una vez ter
m inada la guerra, se procure organi
zar la vida española, én sus,aspectos 
económico y técnico, con un criterio 
de máxima liberación del 'extranjero, 
nos obliga a. pensar en capacitarnos 
para explotar, p reparar y u tilizar 
cuantos elementos nacionales sean 
susceptibles. de ello.

Entre los productos que en gran  
volumen eran importados, figuran los 
.asfaltos, cuya aplicación a la  con
servación -de carreteras consumía su 
casi totalidad, y ya que, por ahora, 
sea imposible suprim ir en absoluto es
ta importación, los Ministerios de H a 
cienda y Economía y de Comunica
ciones, Transportes y Obras públicas, 
vienen ocupándose de reducirlas a- 
un mínimo, sin desatender las nece
sidades derivadas de la  buena conser
vación de la red nacional de carrete
ras. /

A este fin, por técnicos de d istin
tas especialidades debe'' estudiarse 1-a 
m anera de aum entar y m ejorar la  pro
ducción de m ateriales asfálticos natu
rales o derivados, su aplicación a los 
fines de carreteras y, en general, cuan
tas circunstancias concurran a  apro
vechar eficaz y ‘económicamente ios 
elementos propios, tendiendo a supri
mir -La importación de extraños.

!Por todo lo cual, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Comunicaciones, T ranspor
tes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo primer^. Se crea, presi

dida por el Director general de Ca
rreteras y Caminos vecinales, una Co

misión compuesta por tres Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, nom
brados libremente por el Ministro, y 
a la que se agregarán un Ingeniero 
Industrial y otro de Minas, designa
dos por el Ministerio de Hacienda y 
Economía,

Artículo segundo. Esta Comisión 
estudiará y propondrá 'soluciones a 
los problemas derivados de la nece
sidad de aum entar y mejorar las fuen
tes nacionales' de producción de a l
quitranes y asfaltos, aplicación de 3os 
productos obtenidos, características de 
los empleados en carreteras y las que 
deban exigirse en su caso, explota
ción de yacimientos de rocas asfál
ticas y su aplicación en estado natu
ra i o con Las modificaciones conve
nientes y características que deba exi
girse, métodos de, ensayo y creación 
de laboratorios, fijación de precios 
medios para los productos obtenidos 
y su comparación con los im p o rta o s , 
y, en resumen, cuantas investigacio
nes fueran necesarias para  llegar en 
forma progresiva, pero rápida, a la 
supresión dé la  im portación de pro
ductos extranjeros de esta ciase.

Artículo tercero. ¡Par las distintas 
dependencias 'ministeriales se facili
ta rá  a la Comisión cuantos datos, 
estadísticas e informes necesite para 
el desarrollo de -su labor, que deberá 
quedar cum plida y ‘recogida en un in
forme, en un plazo de tres meses, a 
p a rtir  de la fecha, de aparición del 
presente Decreto en la  GACETA.

Artículo' cuarto. Por el Ministerio 
de Comunicaciones, Transportes y. 
Obras públicas se tom arán las medi
das precisas para el mejor cum pli
miento de lo dispuesto en este Decre
to.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones,
^Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

Desde los primeros momentos de 
la  rebelión m ilitar se ha procurado 
corregir las perturbaciones que for
zosamente había de ocasionar, e«. la 
m archa normal de las obras públi
cas, dictando al efecto varias dispo
siciones,' entre las que se encuentran 
los Decretos de once y veintisé’s de 
Agosto del año mil novecientos trein
ta y seis, referentes al pago de jo rna
les y expedición de certificaciones de 
obras ejecutadas, y veintiséis de Di
ciembre del mismo año, dando nor
mas para  rescindir las contratas cu
yos contratistas hayan desaparecido, 
abandonando las obras a ellos, enco
mendadas.

Existe gran número de contratas . 
en las que, no obstante continuar al s
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frente de ellas los respectivos adjudi
catarios, ha sido preciso suspender -Los 
Trabajos o disminuir la marcha nor
mal de los mismos, por lo que forzo
samente han de terminarse fuera del 
plazo contratado y con las consiguien
tes sanciones establecidas en el p lie
go de condiciones generales de trece 
de ‘Marzo de mil novecientos tres, y 
en el de condiciones particulares de 
las contratas respectivas, sin  que esta: 
situación pueda remediarse con las 
prórrogas concedidas corrientemente, 
fundadas en circunstancias acciden
tales, pero no de la  duración y g ra 
vedad que caracterizan a las actuales.

Es conveniente, por consiguiente, 
pueda irse rescindiendo, sin pérdida 
de fianza, aquellas contratas cuyas 
obras no puedan continuarse norm al
mente por los adjudicatarios, previos 
los informes necesarios que garanti
cen la justicia de la resolución.

Hli las condiciones expresadas se 
encuentran las obras que compren- 
cien la travesía' de C o ce n taima, en la  
carretera de Já tiva  a Alicante, en la, 
provincia de Alicante, cuyo expedien
te ha sido informado favorablem ente 
por el Consejo de Obras públicas, en. 
su Sección de Carreteras y Caminos 
vecinales.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo primero. !Por el M iniste
rio de 'Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas, se procederá a  la 
rescisión de la  contrata, con pérdida 
soló' de la parte de la  fianza corres
pondiente a las obras, no ejecutadas 
dentro del plazo, por causas imputa
bles al contratista, de la contrata de 
las obras que comprende la  travesía 
de Cocentaina, en la carretera de J á 
tiva a Alicante, en la provincia de 
Alicante, quedando la p an e de fianza 
libre, en lo que afecte al Ministerio 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas, sometida a las dis
posiciones vigentes dictadas p ir  el 
Ministerio de Hacienda y Economía.

Artículo segundo. Se autoriza a la 
Jefatu ra  de Obras públicas de Alie ah- 
te para la continuación de las men
cionadas obras por el sistema, de ad
ministración, una vez ejecutada la  Li
quidación correspondiente a las obras 
ejecutadas.

Dado en Valencia, a  quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta yt 
siete.

M A N U E L  AZA'ÑA •
E l . Ministro de 'Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
B E R N A R D O  G LN ER  IDE LO S R IO S

Creado el Tribunal Especial de E s 
pionaje, con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, y obligado, por

'razón obvia ,a. uña m ovilización cons
tante, precede facilitar :su traslación 
por las líneas de ferrocarril de la Red 
nacional y en las de autobuses auto
rizadas ,en virtud de la Orden:m inis
terial de la  Presidencia de tres de 
Septiembre de mil no ve cintos trein
ta y siete.

Regulada la concesión de pases de 
libre circulación por el Decreto de 
dos de Juli-o de mil novecientos trein
ta y cinco-, -en cuya disposición se. 
comprende al Tribunal Supremo, del 
cual es una dependencia directa U 
Especial de Espionaje, y existiendo, 
además, igual autorización para otro 
Juzgado Especial de índole parecida, 
decretada en diez y seis de Marzo de 
.mil novecientos treinta y seis, no hay 
inconveniente admimist.ratvo en acce
der a la petición formulada por e.i 
señor 'Presidente del Tribunal Supre
mo en favor de los componentes de i 
Tribunal Especial de Espionaje.

A tal fin, de *acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Comumcaciornes, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en decretar :!
Artículo primé/ro. Se conceden pa

ses gratuitos de libre circulación por 
todos los ferrocarriles de la  Red na- 
cional( en primera clase y en todos 
ios Preñes y servicios, a l. excelentísi
mo señor ¡Presidente del Tribunal E s 
pecial de Espionaje y a los 11 userísi
mos señores ¡Fiscales' y Magistrados 
del mismo, así como al Secretario ge
neral del Tribunal.

Artículo segundo. E sta  autoriza
ción comprende, asimismo', el v iaje  
en las líneas de autobuses autorizadas 
por la¡ .Subsecretaría de Transportes, 
en virtud de la  Orden m inisterial de 
la. ¡Presidencia del Consejo de (Minis
tros de tres de Septiembre de mil 1 
novecientos treinta y siete.

Dado en V alencia, a quince de Oc
tubre' de m il novecientos treinta y 
siete.

.M A N U EL A ZA Ñ A  
E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G lIN ER D E LO,S R IO S

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D E C R E TO

En atención a las circunstancias 
que concurren en don Ramón García 
M eseguer, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en, nombrarle Je fe  del de-^ 
partamento de Cooperativas, creado 
por Decreto de veintisiete de Agosto 
último y regulado por Orden m inis

terial de veinte de Septiembre si
guiente, con la categoría de Je fe  de 
Administración í-civil de primera c la 
se y sueldo de doce mil pesetas anua
les.

Dado en Valencia, a quince de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A '
E l Ministro de Agricultura,

V ÍC E N T E  U RKBE C A L D E A N  O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo in 
formado y propuesto por la F iscalía  
general de la República,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Salvador Martí Forment cese en la s  
funciones de F isca l m unicipal suplen
te del Juzgado del Sur de Alicante, 
adscrito al Tribunal de Urgencia de 
la misma localidad, para cuyo cargo 
fue designado, con carácter interino, 
pot Orden de 31 de Marzo último.

!,Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia T e
rritorial de esta ciudad.

I lmo. Sr. : A reserva de lo dispues
to en 1a. Orden de este departamento 
fecha 29 de ¡Septiembre último, sobre 
provisión de los cargos de Justicia  
Municipal y a propuesta del IPresi
dente de la  Audiencia., de Albacete, 

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades que le  confieren las dispo
siciones vigentes, ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para el 
cargo de F isc a l municipal propieta
rio de Mulá (M urcia), dotado con el 
haber anual de 1.000 pesetas, a don 
Ignacio Espín. ¡Beltrán, quien perci
birá sus haberes con cargo a i crédi
to concedido por Décreto de 8 de 
Mayo último, previa la toma de po
sesión, que se acreditará por medio 
•de diligencia extendida en la creden
cial correspondiente, una vez reinte
grada en la  form a que la  L ey ctel 
Timbre determina.

Î o digo a V . I. para- su conoci
miento v demás efectos.

¡ ' ■

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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Ilm o . S r . : A . reserva de lo que 
oportunamente se acuerde y establez
ca respecto de su situación definitiva, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Julio López Renavente continúe, con' 
carácter interino, en el cargo de 
Auxiliar-alguacil del Juzgado Muni
cipal de Aspe (Alicante), dotado con 
'el haber anual de 2.500 pesetas, pre
via la toma de posesión, que se acre
ditará por, medio de diligencia ex
tendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre deter
mina.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
m i e n t o y * d em á s efe ct os.

Valencia, 14 de Octubre de 1937. 

M A N U EL D E IRU JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I lmo. S r . : Vista la. instancia sus
crita por don Alberto Ramos Quesa- 
da, Secretario del Juzgado Munici
pal de Torrevieja (Alicante), én sú
plica de que le sea concedida la ex
cedencia en el cargo que desempeña, 

Este Ministerio, visto el informe 
del Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Orihuela, favorable a la 
citada petición, y de conformidad con 
lo prevenido en las disposiciones v i
gentes,, ¡ha, resuelto acceder a lo soli
citado por el expresado funcionario, 
concediéndole la excedencia en el car
gó de Secretario de dicho Juzgado 
Municipal.

Lo digo* a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937. 

M A N U EL DE IRU JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

¡ -

I lmo. S r . : A propuesta del Presi- 
k dente de la Audiencia Provincial de 
Murcia y a reserva de lo dispuesto 
en la Orden de este departamento fe
cha 29. de Septiembre último, sobre 
provisión de los cargos de Justicia 
¡Municipal,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confieren las disposi- 
ciohes vigentes, ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juez municipal propietario y Juez 
municipal suplente de Albuñol (Gra
nada), dotado, el primero, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, y con de
recho, el segundo, a devengar regla
mentariamente haberes de sustitución, 
a razón del sueldo ya mencionado, 
as ign a d o a l r aspee ti v o prop i et a r: o, a 
don Lorenzo Peralta López y don 
¡Francisco Cravioto Montes, respecti-
V Q rm li i  r> «oirí'ilv'irÓTI 1CII1O ll Q ~

beres con cargo al crédito concedido 
por ¡Decreto de 8 de Mayo último, 
previa la toma de posesión, que se 
acreditará por medio de diligencia 
extendida en ¡la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
m a que la Ley del Timbre, determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937. 

M ANUEL DiE IRU JO  Y OLLO ,

Señor Subsecretario de ¡este Ministe
rio.

I lmo. .Sr. : A. reserva de lo  dis
puesto en la Orden de este departa
mento fecha 29 de Septiembre último, 
sobre provisión de los cargos de Jus
ticia Municipal, y a¡ propuesta de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valenciai,

Este Ministerio1, en, uso de las fa
cultades q u e 'le  confieren las dispo
siciones vigentes, ha* resuelto nom
brar, con carácter interino, ipara el 
cargo de Fiscal municipal propieta
rio de Sax (Alicante), dotado con el 
¡haber anual de 500 pesetas, a don Jo 
sé Vidal Corbí, quien percibirá sus 
haberes con cargo al crédito conce
dido por Decreto de 8 de Mayo últi
mo, previa* la toma ele posesión, que 
se acreditará por medio de diligen
cia extendida en la credencial, corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma que la  Lev del Timbre deter
mina.
. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937. 

M A N U EL D/E IRU JO  Y  OLLO

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que doña E veril da San tama ti
na González, Secretario electo del 
Juzgado Municipal de Rum ana (Cas
tellón), pase a prestar los servicios 
de igual cargo a l Juzgado de la mis
ma clase de Játiva (Valencia), con 
el haber anual de 4.500 pesetas.'

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

• .MANUEL DE IR U JO  Y  OLLO

.Señor Subsecretario dé este Ministe
rio. •

Ilmo. S r . : A propuesta de la Au
diencia de Alicante y acomodándose 
a lo dispuesto en la Orden de 16 de 
Diciembre de icjgó y Decreto de 4 
de Enero último,

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar Secretario del Tribunal Popu
lar número 2 de aquella población a 
don Julio Moreno fPeláez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937. 

M ANUEL D E IRU JO  Y OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilm o . Sr. : A fin d® proceder al abo
no de los haberes devengados y no 
percibidos dlesde primero de Enero 
último por quienes hayan desempeña
do alguna función de la Justicia Mu
nicipal y no se encuentren ya en el 
ejercicio díel cargo,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero. En el plazo de quince 
días, contados desde la publicación 
de (esta Orden, todos los que tengan 
pendiente de abono los sueldos que 
les correspondan por haber prestado 
servicio de Jueces, Fiscales, ' Secre
tarios, Oficiales, Auxiliares o subalter
nos en cualquier Juzgado Municipal, 
a partir de primero de Enero último, 
y hayan cesado ya en el ejercicio de 
sus cargos, sin que se haya expedido 
todavía tpor este departamento la Or
den disponiendo el pago de sus emo
lumentos, dirigirán escrito a los Juz
gados Municipales en que sirvieran, 
expresando ¡las circunstancias siguien
tes :

a) Nombre y dos apellidos.
b) Cargo que han desempeñado, 
cj Autoridad o entidad que los

designara.
d) Tiempo que lo han servido, con 

expresión de las fechas en que se po
sesionaron y cesaron.

Segundo. Los Jueces municipales 
informarán a continuación de dichos 
escritos lo que les conste respecto de 
¡su contenido y resulte de los antece
dentes que obren en sus archivos, e 
irán , elevando dichas documentacio
nes a. esa (Subsecretaría por el con
ducto reglamentario, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
presentación por los interesados.

Los Presidentes de las Audiencias 
respectivas d e b e r á n  poner de mani
fiesto, ,al cursar aquellos escritos, si 
les consta o no algo en contrario a lo 
alegado o informado.

Lo digo a, V .1. para su conoci
miento y ¡efectos oportunos. 

Valencia, 14 de Octubre de 1937. 

M ANUEL IDE IR U JO  Y  OLLO

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultades 

que me lian sido conferidas, y con a rre
g lo  a lo establecido en el apartado d) 

del artículo tercero del D ecreto de 27 

de Septiem bre de 1936,

H e acordado d eclarar separados defi

n itivam en te del servicio  a los s igu ien 

tes A gen tes rurales, que dependen to
dos ellos de la A dm inistración  princi- 

. pal de Correos de Lérida :

C artera-peatón de Aña, con el haber 

anual de 723*75 pesetas, A ntonio San- 

tacreu T repat.
Cartero de A rabos, con el haber anual 

de 500 pesetas, E m ilio  Tom ás Soldevi- 

la.

Cartero-peatón de A rd evol, qon el 

haber anual de 1.473*75 pesetas, M i
gu el San tam aría Solé.

C artero de A reo, con el haber anual 

de 500 pesetas, José M aran gues A uge.

Cartero-peatón de 'A rtesa  de L érida, 
con e l haber anual de 1.473*75 pesetas, 

B artolom é Bonastre París.

C artero-peatón de B ahent, con el h a

ber anual de 1.758*75. pesetas, F é lix  B a

talla Peret.
C artero de Baldom á, con e l haber 

anual de 547*50 p esetas, José T rep at 

G alcerán .

Cárter ©-peatón de B asella, con e l ha
ber anual de 573*75 pesetas, José V ilá  
E steve .

• *
Cartero de B elianes, con el haber 

anual de 821*25 pesetas, R am ón V id al 
Boleda.

Carfero de B ell-lloch, con e l habsjr 

anual de 821*25 pesetas, F ra n cisco  Ge- 
né Mo.

C artero de B en avent de L érid a, con 

el haber anual de 821*25 p esetas, José 
C atalá  M orón.

Cartero-peatón de Biosca, con el h a 

ber anual de 573*75 pesetas, Senén, R e g i 

Sorihuela.

Cartero-peatón de B oixols, con el ha- ' 
ber anual de 1.173*75 pesetas, José Fá- 

brega Souza.

C artero de B utseny de M on gay, con 

el haber anual de 500 pesetas, V icen te  
T arragon a Solé.

Cartero-peatón de C astellnou, con el 
haber anual de 813*75 pesetas, Pedro 
G alabert Serra.

Cartero-peatón de Cástellnou de B a

sella, con el haber anual de 1.023*75 Pe “ 
setas, E m ilio  V ilá  Solá.

Cartero de C astellserá, con e l haber

anual de 1.095 pesetas, Sebastián  Gui- 

xé  Boncom pte.
Cartero-peatón de C astisen t, con el 

haber anual de 1.473*75 pesetas, F ra n 
cisco . V illasp asa  C arbonell.

Cartero, de C lariana, con el haber 

anual de 821*25 pesetas, R am ón R eal 

Com punjo
Cartero de Corbíns, 0011 el haber 

anual de 821*25 pesetas, P.amón M or
ían M auri.

Cartero-peatón de C ubéis, con el h a

ber anual de 723*75 pesetas, M anuel 
A gu stí M allat.

Cartero-peatón de E scaló , con el h a 

ber anual de 813*75 pesetas, Juan G iral 
Berne.

Cartero-peatón de E sp ot, con el h a

ber anual de 973*75 pesetas, José Sau- 
rat Cam pi.

Cartera-peatón de F ig o ls , con el h a
ber anual de 873*75 p esetas, F rancisco  

T arrat B astida. 1
C artero -p eat.n  de F o n d a re lla ,. con el 

haber anual de 821*25 pesetas, Jaime 
M onserrat G alitó .

C artero  de F orn ols, con el habar 
anual de 547*50 pesetas, C ecilio  G ine- 

brosa Sastre.

Carteho de G erp, con el haber anual 

de 821*25 pesetas, M odesto Cam arasa 
A leu.

C artero de G osol, con e l haber anual 

d e 547*5° p esetas, José C lot Sabriá.
C artero de G ran ja  d¡e E scarp e, con 

el haber anual de 547*50 p esetas, A g u s

tín  G uiu  Jové.

C artero-peatón de G uil§, con e l haber 

anual de 1 .353*75 p esetas, F ra n cisco  Pe- 
refárré  M igu el.

C artero-peatón de L a  G uin gu eta, con 

el haber anual de 686*25 pesetas, L eo
poldo Soler Sarradó.

C artero de Isona, con el haber anual 

de 1.095 p esetas, F ran cisco  M algrat Cu- 

beres.

C artero de M eull, con e l haber anual 

de 500 pesetas, José M orancho Pueyo.

Cartero-peatón de M ontardit de B aix , 
con el haber anual de 1.098*75 pesetas, 

José P lan es Carrera.

C artero-peatón de M on targull, con el 

haber anual de 1.323*75 pesetas, Jaime 
G om á Isanta.

C artero-peatón de M ontpol, con el 

haber anual de 2.583*75 p esetas, Redro 
V a lero  G il.

C artero de N alech , con .e l haber anual 

de 821*25 pesetas, Pedro D elgad o T a 
rrago.

Cartero de O liana, cgn el haber anual 

de 1.642*50 pesetas, F rancisco  M ir Ar- 

tigues.

Cartero-peatón de P allero ls, con el 
haber anual de 813*75. pesetas, V ic to 

riano F arrás Betfoli.
C artero-peatón de Peralba, con el h a

ber anual de 1.173*75 pesetas, F é lix  Ro- 

casparra B eltral.
Car tero-peatón de P reixan as, con el 

haber anual de 723*75 pesetas, A ntonio 

P agés T orrelles.
Cartero de P reixen s, con el haber 

anual de 547*50 pesetas, A n drés Carnats 

T orres.
Cartero de P u igvert de L érida, con 

el haber anual de 821*25 pesetas, José 

Boseh A rgü es.
Cartero de R ibera  de Cardos, con el 

haber anual de 821*25 pesetas, José Ar- 
nalot O nirgo.

Cartero-peatón de R ocallaura, con rl 
haber anual de 873*75 pesetas, R anión 

Pedro R afael.

Cartero de. R pselló, con él haber anual 

de 547*50 pesetas, José V iladrosa  G asol.
C artero de Salas, con el haber anual 

de 821*25 pesetas, Ildefonso Bordes 

Quintana.

Cartero-peatón de S an ah uja , con el ' 
haber anual de 1.173*75 pesetas, Jacinto 

R iera  L lord es.
Cartero-peatón de Salí Juan de Fu- 

m at, con e l haber anual de 973*75 p e
setas, Jaim e O liva  G alabert.

Cartero de San Lorenzo de M orunys, 

con el haber anual de 1.368*75 pesetas, 

R am ón M elet G ilí.

C artero-peatón de San Salvad or de 

Tolo, con el haber anual de 873*75 pe

setas, B aldom ero T orrá  Cairol.

Cartero de San ta  M aría de M eyá, con 

el haber anual de 821*25 pesetas, José 

B ruñet F erré .

Cartero de Sorribas (La V an za), con 

el haber anual de 993*75 p esetas, Pablo 

R ib es Puigdem asa.
Carterorpeatón de T orrefeta , con el 

haber anual de 723*75 pesetas, José P u ig  
A ldavó.

Cartero de T orres de S egre, con el 

haber anual de 821*25 p esetas, B autista  
G ort vSilici.

Cartero de T orreseron a, con el haber 

anual de 821*25 pesetas, F ran cisco  Se- 

garra  V erg es .

C artero-peatón de T ost, con el haber 

anual de 1.173*75 pesetas, Ign acio  Pu- 
bil A rnau.

Cartero-peatón de d ú d ela  de S egre, 

con el haber anual de 1.173*75 pesetas, 
M iguel M itja vila  A rm en gol.

Cartero de V albon a de las M onjas, 

con e l haber anual de 821*25 pesetas,. 

B ernardo T orrem adé M ésegué.

C artero-peatón de Vall-U ebrera, con 

el haber anual de 948*75 p esetas, Jaim e 

Esc.olá G uim et.
Cartero-peatón de V ila g rasa , con el 

haber anual de  873*75 pesetas, ^Maria

no F au ró Bonastre.
C artero-peatón de V ila n o va  de Bell- 

p u ig , con e l haber anual de 873*75 pe
setas, F rancisco  P en ella  F loren sa.
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Cartero de Vilanova de Melyá, con 
el haber anual de 821*25 pesetas, Anto
nio Santacreu Roca.

Pieatón de Alius a Tor, con el haber 
anual de 1.620 pesetas, Francisco Feliú 
Pastor.

Peatón de Alós de Balagner a Artesa 
de Segre, con el haber anual de 1.200 
pesetas, Juan Serentill Riasol.

Peatón de Artesa de Segre a Collfret, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, 
Celso Sánchez Zamora.

Peatón de Baldomá a Vakteriei, con 
el haber anual de 1.050 pesetas, Juan 
Trepat Liados.

Peatón de Bar m era a Caldas de Bohi, 
con el haber anual de 1.485 pesetas,
José Serrat Tremosa,

Peatón de Cabó a Orgañá, con el ha
ber anual de 1*320 pesetas, José Oriols 
Boix.

Peatón de Cabó a Señús (circular), 
con el haber anual de 1.402*50 pesetas, 
Pedro Traveset Oliva.

Peatón de Císquer a Fornols, con el 
haber anual de 1.350 pesetas,'Esteban 
Grau Canals.

Peatón de Esplugafreda a Can Casol, 
con el haber anual de 1.485 pesetas,
Martín Fillat Santandreu.

Peatón de Esterri de Aneu a Servi,
con el haber anual de 1.620 pesetas,
Francisco Pícoló Costés.

Peatón de Gerri de la Sal a Pujol 
con el haber anual de 990 pesetas, Be
nito Ubach Franch.

Peatón de Gerri de la Sal a Pujol 
(circular), con iel haber anual de 1.05o 
pesetas, Juan Fornalés Bolló.

Peatón de Gosol a Saldes, con. el ha
ber  ̂anual, de 1.200 pesetas, Juan Parra- 
món Solá.

Peatón de Guardia de Tremp a Meull, 
con el haber anual de 1.200 pesetas, 
José Cosials Escolá.

Peatón de Isona a Covet, con el ha
ber, anual de 600 pesetas, Antonio LIo- 
vet Cruset.

Peatón de Llavorsí a Bayasca, con el 
haber anual de 1.650 pesetas, Antonio 
Ricau Jové.

Peatón de Naves a Pegarolas, con el 
haber anual de 1.350 pesetas, Luis Sala 
Coll. -

Peafrón de Noves a Guils del Cantó, 
con el haber anual de 2.430 pesetas, 
Em ilio Llauque Conchan.

Peatón de Rivera de Cardos a Tabes- 
cán, con el haber anual de 1.980 pese
tas, Antonio Gomá Vidal.

Peatón de San Salvador de Tolo a 
Matasolana , (circular), con el haber 
anual de 1.230 pesetas, Antonio Ponsa 
Boixerols. -

Peatón de San Salvador de Tolo a 
Obachs, con el haber anual de 750 pe
setas, José Torrá Terré.

Peatón de Sellent a Prats, con el ha
ber anuabde 990 pesetas, José Coll To
más.

Patón de Solsona a San Climent, con 
el haber anual de 1.500 pesetas, José 
Obiols Ribo.

Peatón de Tantallatje a Valdora, con 
el haber anual de 1.485 pesetas, Ale
jandro, Portils Llim ós.

Peatón de Tremp a Puigcercos, con 
el haber anual de 900'pesetas, Antonia 
Aguilar Serra.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

P. D .,  

RICARDO  G A SSE T  

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO O F IC IA L  EN EL DIA 
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 77*00 8o*oo
Francos franceses........ 56*50 57*50
P ollars.......................... . 15*55 *6**6
Rekhsm arks.......... 6*25 6*nj

Francos suizos...........  357*70 37**95
B elgas..................... 261*85 272?35
Florines  ...' ... 8*59 8*94
Escudos  ... ... ----- — :-------
Coronas checoeslova

cas  ... ... ... 51*50 53*50
Pesos argentinos m /I. 4*65 4*85
Coronas suecas.... ... 3*96 4*13
Coronas danesas  3*43 3*58

Cambios de Clearing
L itsi........................  67*50 68*50

K. n      3*00 3^5
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